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SESEÑA

E FUNCToNARTo E AUTONOMO

DATOS DEL PRESIAMO:
ENfIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
scc
CAPITAL lNlC|AL SOLICIfADO: 2?.966,64 €

FECHA FORMAII¿CCION PRESTAMOT 09/06/2017

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAIIO: 303

DATOS DE¿ SEGUROI
PRIMA ÜNICA DEL SEGURO:

PR MA DEL SEGURO
PERIODO
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SOBRE PRIi!AS
IMPORfE
RECIBO

fOfAL
455,21€ 0.06 € 0,68 € 27,3t € 483,32 C

BENEFICIARIOS:
El Tornedoa/Aaeguredo derlgna con carácter ¡rrevocebla:

CAJA RURAL CASÍILIA U ilANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

ES43 3081 0168 8826 22791719
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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\¡¡nisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio socral en calle Ochandiano n" 10, Planta 2a El

Plantio 28023 Madrid, es quien asume ¡a cobertura de los riesgos objeto de
este contrato y garanti¿a el pago de las prestac¡ones que correspondan con
arreglo a las condiciones del mismo.
El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros- S.A.
conespoñde al Ministerio de Economia y Compelitiüdad del Eslado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/AseguEdo será la pemona que
aparece desigñado en la página primera de las presentes condiciones
paniculares

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carác1er ifrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESÍABLECIMIENfO HOSPITALARIO: S€ entenderá por establecimierto
hospitalado cualquier hospital, clínica o sanalorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesa.ia para diaqnosticar y realizar
tralamierÍos terapéuticos por facultativos legalmente aulorizados para el
ejercicio de su profesión. A los electos de esta cobertura no se considerará

como hospital. dlnica o sanatorio las siguienles instituciones:
- Clfnicás para el tratamienlo de enfenñedades meñtales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátncas.

Residencias de ancian6, @nlros de día y centros para el lratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para tratamientos nalurale§, termales, masaies, estético3,
adeloazamiento u olros lratamientos similares.

- Dicho esiablecimiento debe eslar atendido por Lrn médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se consideran hosprtale§l

- C¡ínicas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

otletivo sea el tratamien{o de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos. as¡los. cenkos de dia. casas de reposo y centros
para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

Clinicas para tratamientos naturales, lermales. masajes, esléticos u oko§

tratamientos similares, centros de salud, balnearios
1.. REQUISITOS DE CONfRATACIÓN
Sólo podráñ contratar la prosente Póliza de Seguro las peÉonas lislcas
que reúna¡ las s¡gu¡ontes condic¡ones:

I ) Ser t¡tulares ds un péstamo personal, formalizado con CRCM

2) Hab$ fimado las Condlc¡onss Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida sntre los 18

y 65 años. No obstante lo antcr¡gr, la edad del
Tomador/Asegurado en El momento do la contratac¡ón dsl
sqguro aumada al número de años de durac¡ón dsl prástamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En

este supuesto no so podrá contratar el presente sgguro.
5l Encont.aEe en estado de busna salud, s¡n sintoma de enfemedad,

y no padecer n¡nguna onfem€dad de carácter evolutlvo ni estar, en
la Fecha do Efecto del Seguro, en situación de Incapacidad
Temporal, tal y como ésta qusda defiñida en las prcsentes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Segundad Social o e6tar en s¡luación de alta eñ

mrfual¡dad, rnontepfo o lnst¡tución análoga que la leg¡slac¡ón
dotoam¡ne.

7) Adgñás para le cobertura do 06sompleo:
8) No conocer, o estar én situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

sxt¡ñclón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas qus dar¡an derecho a la prestac¡ón de Desárnpleo en baso a
esta Póliza.

9) Adsmás para la cobertura del riesgo do lñcapac¡dad Temporal y
Hospllal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna GnleImedad dg carácier eYolut¡vo.

2-. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se eñtenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los tnlereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, cornisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡rÍporte de la suma asogurada no será supsrior, en ningún caso, al
importe máximo de 1.800 g
En caso de que se produ.lera una novac¡ón dgl préslamo que conllevara
el ¡ncremenlo del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póllza. En eslo6 casoa la Enldad Asqguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da,
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡ales
del prÉsfamo, la Enl¡dad Aseguradora procsderá a adecuar la suma
asegurada d0 conforrn¡dad coí lo ésláblec¡alo en el apartado I de las
prcsáñtes Condlc¡ones Pañicularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de EmplEo se eslablece un
periodo de carenc¡a ¡nicial ds 60 días naturales, a contar desde la

fecha de etecto del seguro. A efectos de comprobar quo en el
mome¡to del acacc¡m¡onto del sinlestro ha t¡anscurido el periodo
do caronc¡a ¡nic¡al, se entondgrá que la s¡fuac¡ón de desempleo se
pfoduce en la lecha en que so produzca la ext¡nción o suspensión
de la relac¡ón laboaal po, las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estalal u
organ¡smo público quo lo sust¡tuya.

. Para ta garantia de lncapac¡dad Temporal se 6tablece un poriodo
ds caroñc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a coñtar desdo la fecha de
electo del soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha traíscl¡rrido el per¡odo de carenc¡a
¡riic¡al, se en¡endorá que le situaclón do lncapac¡dad lemporal s€
produce en la fecha eñ la que la enlermedad causantq de la

lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultat¡vos do la

Soguridad Social, utua o lnslitución análoga o mód¡co o
facultat¡vo autor¡zado y así lo ratifquen los serv¡c¡os ñAr¡cos del
asegurador s¡ se considerase necesafio. Eñ los supuestos en los
que la lncapacldad femporal se deba a un accidente no se aplicará
carcncia ¡n¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talización sq eatableco un periodo de
carcncia lnlc¡al dg 30 dlas naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efecios de comprobaf que on el momento de
acaecimieñto del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡nicial, se entendeÉ que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zación se produce
en la fecha qu6 aparezca consigdada en el infolme de ¡ngreso en el
corespond¡enle establsc¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encu€ntrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡Ge situacioñes de Pérd¡da lnvoluñlaria do
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Erñpleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, s€
procederá al pago de nuevas prcslaciones s¡ el fomador/Asegurado ha

estado v¡nculado d6 folma activa á una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡as natural6s
¡n¡nterrumpidos y haya superado el pe.¡odo de prueba ostablecido
cofrespondiente a su nuova relación laboral. En caso contfar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto da poduc¡rso lncapac¡dades Tsmporales sub6igu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndeñnizac¡óñ por
parts dg esta pól¡za, la asoguradora procederá nuqvamente al pago de
prestác¡ones lrañscurddos 180 dhs naturalss, in¡nterumpidos eñ
sltuación de alta en el régimen corespondieñte, desde elf¡ñ de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enlemedad causante sea la misma
que orlglñó la lncapacidad qus d¡o lugar a la indemni¿ación por parte de
esta Él¡za. Cuando la lncapac¡dad fsmporal Subsiguiente se dsba a una
enfolmodad dist¡ntá la asogurador¿ procoderá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan tÉnscur do 30 dias naturaleg
i.¡ñterrumpidos sn s¡tuación de alta en el rég¡ñgn correspond¡ente,
dssds elfin de la últ¡ma iñcapac¡dad t6mporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Ternporales subsiguient6
d€bidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡ase Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
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anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por pano de
esb pól¡za, la aseguradora procederá al pago d6 prgsürclones
transcur¡dos '180 días naturale6 ininterrump¡dos, s¡ encontraEs en
sltuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y como §e d6crlbe en la pre3ente pól¡za,

dGsde el ,¡n del últiño altr hqspitalaria por la cual el asegurado hub¡Be
eatado p$cib¡Endo la corrqspondle . prestaclóñ siomprE que la
enfem€dad causante sea la m¡sma qus orig¡nó la Hosp¡tal¡zaclón quo d¡o
lugar a la indemn¡zaclón por partg de gsla pól¡za. Cuandq la
Hospitalización Subs¡gu¡ente se deba a una enÍemedad dbtinta la
aseguradora procodorá nuevamente al pago de prestac¡onB cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturalq6 ln¡ntgnumpldos alñ encontrarsE en
siluac¡ón de Ho€p¡t¿lizac¡ór.
En el supuesto de produc¡.§e Hqspitali¡ac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
cauaas accidenta|os no habrá periodo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCION DÉ LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continúacón se indican
teniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque 5e produzca elsiniestro.
4.1, PÉROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Perdida lñvolunlaria del Ernpleo es la

siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y querlendo trabajar
remuneradamenle por cuenla ajena pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración indefnida en la eÍrpresa en la que cause baja. con Lrna jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rqlimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Se.vic¡o Público de Empleo
Estalal, como tolalrnente desempleado y busc¿ndo aclivamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el qoe en el momento de incuarir en la s¡tuación de Desempleo, el

asegurádo se encuenlra cobrando una preslaciÓn pÚblic¿ deiváda de un¿
incapacidad temporal como coñsecuenoa de contirEencias comunes, d¡cha
prestacrón se asimilaÉ a efectos de esta garanlia, a la P¡estación de
Deseñpleo en su nivel contnbulivo.
4,1,I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias naturales co¡secutivos en situación & desempleo del
Tomadoa/Asegurado computados a partir de la fecha de suspensión o
exlinción de la relación laboral. Oe no pemañecer los 30 d¡as consecuüvo§
6n situack n de Pérdida lnvoluntar¡a del Emplgo, la Entidad Asoguradora
no abonará canl¡dad alguna,
La suma as€gurada se abonará al Beneficiario dqslgnado gn la presente
Pól¡ze con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consscut¡vos o 30 pagos
altsmos en total y s¡er¡pre qu6 dicha situac¡ón de de6ompleo ocura
durante la v¡gonc¡a del soguro, haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a,
y se produzca por alguna de las §igu¡entgs circunstanc¡as:

E¡!i¡s!.á!-f!eJe8sl3e!é!-!cDerq!:
a. En v¡nud de expediente de regulación de empleo o despido clleclivo
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinción del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o ñulo
d Por despido o extinción delconlrato basado en caús¿s objelivas-
e Por resdución voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

supuestos prevrstos en los artlculos 40.1 (movilidad geográfcá), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones su§tanciales de las condicaones

de traba¡o), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

at¡andonar su puesto de trabaio en los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (ext¡nción por incumpllmienlo del empleador) del Eslatulo de los

frabajadores 1R D.L-2/2015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judicia¡ adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g. Súspens¡ón de la Relación Laboral en vi ud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resoluclón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al meno6, la jomada de trabaio por

dicha causa.

Elderecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momeñto en que
el Asegurado reanude una actividad laboral aemunerada. aún de manera
parcial en los ténninos descrilos por la normat¡va laboral española

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomadolAsegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y nq reclame en Usmpo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por qxünclón
dg contrato der¡vada de expgd¡ente de regulac¡ón de emplso o
de desp¡do colectivo o basádo en las causas ob¡eüvas
pfevistas en el articulo 52 dsl Estatuto d6 los frabajadores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubr6).

b) Cuando su contEto de trabajo se ortlnga por lubilac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomado/Asogurado o por
expiración del fempo coñven¡do y/o f¡nal¡¡ación de la gbra o
serv¡cio objeto dsl cont.ato.

c) Los trabaiado.es fi¡os de carácter discontinuo en los periodo§
en que carezcan de ocupac¡ón efectlva.

d) Cuando, dcclarado improcsdents o nulo el desp¡do por
sentsnc¡a fifme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿¿ tal derecho por parte del
Tomador/Aseguredo o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando ño hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaio en
el caso en que ¡a opción entr€ lndernnlzac¡ór o readm¡sión
correspondiera al kabdador o so estuv¡ora en sxcedencla y
vonc¡era 6l pe¡lodo f¡¡ado para la misña.

0 La extinc¡ón del contrato laboral duranto el per¡odo de prueba,
le jubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción
inferior al 50% de sujomada laboral, o cuando la lñdernnizac¡ón
por d6pido consista en una renta temporal pagade¡a en
momenlo del despido hastá la fecha En la que e¡ trabajador
accedaa la jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/AseguÉdo üene derecho a perc¡b¡r ún salar¡o
por parto del omplgado., se exceptúan de este supu6to lo§
coñplementos salarialss pact¡idos coloctlvamonto en los
exped¡onto6 de suspensión del contrato.

h) Los déspidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón soa menor del 50% de la
legalmente qatablecida.

i) Cuando el irabajador cess voluntañamonte su puesto de
trabajo.

¡) Cuando la oxt¡nc¡ón del contreto sqa doclarada proq6d6nl6 por
sentonc¡a frme, o siendo asi ñot¡f¡cado al Tomador/As€gurado
por parte del omprosar¡o, este no haya reclañando en üempo y
foína deb¡dos.

k) El desp¡do sin derocho a desemploo del n¡wl contribuüvo dql
Servic¡o Público de Emplso Estatal (en adslante SEPE),

l) S¡ la presrac¡óí de Dosempleo de riivel contribut¡vo del SEPE
se rec¡be en toÍna de pago ún¡co.

m) Cuando el Tofiador/Asegurado se aco¡a volunladamente a uñ
Exped¡ente de Rogulac¡ón de Emploo.

n) Sl la Relacióñ Laboral del Tomado/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito familiar do ásto hasla ol
segundo grado de consanguin¡dad o afinidad, asi como en los
casos en qus el A§egurado o un famll¡ar suyo hasta el segundo
grado de consanguinidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
admiñistrador dq la empre6a; y lambián s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con p,esenc¡a o
ropresent¡tcióñ dirocta en los órgaño€ dE admln¡strac¡ón do la
Sociedad,

4.2. INCAPACIDAO TEIVlPORAL
A los efecto§ de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (siluación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a 5u vo¡untad.
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Eslarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegur¿do que en el momento de incuÍir en dicha situación tuüera
la condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral ternporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por
la garant¡a de Pérdida lnvoluntaia de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad
tengan su origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y s¡n
perjuic¡o de lo establecido respecto alperiodo de c€rencia.
El Asegurado, en el momeñto de la coñtratac¡ón, debe encor[rarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de c¿rácler evolut¡vo ni ser ljtulares de una prestación pe ód¡ca o presta-

c¡ón por invalidei.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dias consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas nalurales conseculivos en los que el Tomador se
encL€ntre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecúivos en
siluación de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad algúna.
El derecho a¡ cobro de la indemñi¿ación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanLrde su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reañudado su empieo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la

Segu.idad Social español¿.
El importe de la ¡ñdemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La súna asegurada se abonará al Benefciario desigñado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
paqos allemos en totaly siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuna durante la ügencia del seguro y haya transcumdo el periodo de
carencia
4.3. HOSPtTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dur¿nte más de 24 horas
en un eslablecim¡ento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

eñfernedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamienlos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacíón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización, no

resullen elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuntana delempleo
ni para la de incapaodad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmornenlo de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún lipo de re¡ación laboral, ni por cuenla propia ñi por cuenla
a)eña.

. Oue estén en bL¡en estado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfemedad durante más de 30 dias consecutivc,s en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.i. pREsrAcroN poR HosprrALrzAcróN
La Entidad Aseguradora abomrá al Beneiciario de ¡a presente póliza. de
producirse la hospitalizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecul¡vos dicha situación. D€
no polmanecor loa 30 días consecut¡vos, gn s¡tuacióñ de Hqspitalizac¡ón,
la enüdad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al BerÉfciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mile máximo de 12 pagos consecrlivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal

ocuía durante la vigencia del seguro y haya lranscuñido el periodo de

caaencia.

4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACTON
No tienen la coñsiderac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y
consecueñtemeole, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniesiros que
resulten o seañ consecuencia de las s¡guientes situacionesl

a) Enñemedades, lesiones y complicaciones causadas directa o
indirecta¡nento por voluntad del Tomador/Asggurado o
derivadas d6 la real¡zación de actos noloriamente temerarios
que entrañen graves riEsgos para la salud,

b) El ombarazo, parto o abodo asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio quo procodan 6n caso do matorn¡dad.

c) Las producidas cuañdo el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nluencia del alcohol, drogas tóxicas o estupofac¡entesi
los que ocuÍan en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excopto caso
probado de legitima defersa; asi corno los der¡vados de una
actuac¡óñ dolictiva del Tomador/As€gurado, declarada
jud¡cialmente, o su resigtenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡or eñlernedad, dolenc¡a, €stado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o lmtam¡ento
de uñ médico en los 12 meses anteriores al inic¡o de la
cobertura de la presente póliza con anterior¡dad a la
contratac¡óñ a la pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ como los defoctos de nacim¡onto y las enlemedades
congén¡tás.

e) Las ¡rterverlciones quirúrgicas y tratam¡eñtos médicos y/u
odonlológ¡cos que no sean esenciales por mzones máricas y
sean domandados por ol fomador/AseguÉdo por razones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se
deban a secuelas de accidenles produc¡dos con poster¡oridad a
la recha de efecto de la cobertum del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquler otro proceso patológ¡co que tengá como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡slan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os médicos corñplemsntar¡os
(radiolog¡aq gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) quo
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que

¡ust¡fiquen éldolorcausa de la incapac¡dad temporal.
g) Celaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, a¡siedad, depresiones y afecc¡onGs similar€s, aun
cuando dichas enlsmodades y alecc¡oncs hayan s¡do
diagñosücadas y katádas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfennedad6 o lesiones dérivadas de la práct¡ce
prol6slonal de cualquier doporto, de la part¡c¡pacióo e¡
apuegtas o compet¡c¡ones, y de la práctica coño af¡c¡onádo o
profqsional de acüv¡dadéc d6 alto r¡osgo, as¡ como los
acc¡denteg derivados de la conducción de veh¡culos sin el
correspond¡ente peír¡so expedido por la autoridad compotonte
y los acc¡dontes aéreos a excepción de los vuelos comercia¡es
en linea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, tefmales o distét¡cas.
j) Aquollos Asegurados que estén perc¡biendo una peís¡ón de

inval¡dez o que estén tram¡tando en gl momeñto do la
contrEtac¡ón del seguro la incapac¡dad pormanente absolula.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
femporal y Hospitalizac¡ón son excluyentes 6ntre si depend¡endo de ¡a

situac¡ón laboral en la que se encuenbe el lomador/Asegurado en €l
moÍr€nlo de producirce el s¡niestro, por tanto cuando un
Tomado/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lívoluntaria del Empleo
no podrá estar cubierto por lncapácidad Temporal, n¡ por Hospitalización
o igualmcnto en el ¡esto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda estar cubi€rto por lncapac¡dad Temporaly Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COiáUNES A IODAS LAS GARANfIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntária del Empleo o lnc-apacidad Temporal si la conlingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia direcla o indrrecta de:

1. Los riesgos exfaordinados sujetos a recargo obligator¡o a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

----- 
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2. Los quo no den Lugar po. LCS,
3. Los hechos dedvados de conlllctos amados, haya o no

proced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerfa.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o conlam¡nac¡ón rad¡act¡va,
5. Su¡c¡dio o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
6- Loa s¡ñiest os causados ¡ntcncionadamente/voluntar¡amente o

por mala te del TomadorlAsogurado. Las consscuencias de un
acto de lmprudoncia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judic¡ahenté-

7. Los slni€sllos ocur¡dos como consecu€ócia de temblores de
t¡era, e.upciones vqlcánicas, ¡nundacion6 y otros fenóménos
sismicos o metoorológ¡cos de caáctor extaaord¡na o.

8. Los producidos antes de la p.imera pfima pagada.

9. Los Cal¡fcados por el gobiorno de la nación como Calamldad
Nacional o catástrofe asi como ep¡dsmias y pañder¡¡as.

'10. Las consecuencias de guer.as o de otras clrcunstanclas
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tongan la

conslderac¡ón ds fuer¿a mayor de acuetdo con lo prgv¡sto gñ el
art¡culo l.'105 del Código C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente segLrro será la especifrcada en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/AseguÉdo por la entidad aseguradora.
A la prima que resu¡te de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impLrestos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrala a pr¡ma única para toda la duración del seguro.

Los reobos de primas deberán hacerce efectivos por el Tcñador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la póliza, el

abono de las pr¡mas se real¡zará med¡ante domiciliación bancaria de los

recibos. A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde auto.ice la domiciliación de los

meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle

caso, la Entidad Aseguradora quedará libe.ada de su obligación en cáso de

siniestro.
8," MODIFICACIOI{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadodAsegurado, una vez abonada la prima Única podrá realizar las

modiflcaciones qLre se establecen en el presente apartado. Estas

modificaciones una vez notificadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en

Lrn plazo máx¡mo de cinco dÍas hábiles supondrán la emisión de un

SuDlemenlo a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el

TomadolAsegurado surl¡rán efeclo desde eldia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlización lolal de la operación

de financiación vinculada al segu.o dará lugar a la extinción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguladora. de la parte de
p ma no consumida menos el impode correspondiente a los recargos e

impuestos salisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de sin¡eslro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada La amon¡¿ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da coresFondiente a la parte amortizada anticipadamente

del préslamo menos el impoate coarespondienle a los recargo§ e impuestos

satisfechos, continuardo vigente el preserfe contralo de seguro por reslo del

tmporle del pféslamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condiclones

de la póliza lras la ¿mortizacion parcral realEada por el TomadolAsegurado.
9 . OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la mismE duraciÓn que la operaciÓñ de fñanciación
vinculada, establec¡éndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anleñor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contrataciÓn sumada al número de

años de duración de la operación de fiñanciac¡ón vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años
La cobeduaa lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La focha en la cual tod.s la6 cantidade6 dobidas por el To-
madodAseguGdo a la enüdad pr6tamista por el Contrato
de Financiación v¡nculado a esta póliza de s€guro fuqran
reornbolsadas a la Enüdad Prestamlst¿

b) Al alcanzarse la tucha do tefm¡ñaciór dol Contrato de Fl-
nanc¡ación v¡nculado a esta póli2a, aunque no se hubieran
reqnbolsado todas las canüdados deb¡das on v¡rtud del
mlsmo.

c) La lecha en que el Contratg de F¡ñanciacir5n vinculado a es-
ta Pól¡za de seguro tem¡ns por cualqu¡ercausa.

d) La locha 6n la cual el Asegurado alcance la edad de 65

años, o en la lecha en la que se cese en toda acüvidad pro-

fesional remunerada, o en la fBcha ds jub¡lación o do pro¡u-
b¡lac¡ón cualquiora quE sea su causa, excepto para la ga-
rantia de hosp¡tal¡zación.

e) La fecha de fal¡ec¡m¡ento o do dcclarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera do sus
grados o G¡an lnval¡dez.

0 La focha qn la que se prcduzca uña subrogación, cesión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes que ¡nted¡enen en e¡ Contrato de
Flnanclación.

g) As¡mismo, la cobertura tem¡naÉ en la f6cha en la qu6 el
Asegurador haya pagado el ñúmero máximo de Prestacio-
nes consecul¡vas o altornas por lncapacldad Temporal,
Hosp¡tallzac¡ón y/o Pé.d¡da Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se ha¡ fi¡ado en esta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro solo podrá ser rescindido en el supueslo de amortizac¡ón
tolal anticipada de la operación de linanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procedeÍá según lo estabhc¡do en el apalado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisión arficipada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, de\¡olvréndose la
parte de la pima no consum¡da conespondiente a la mensúalidad en la que se
produzca la .e5c¡sión, quedando desde ese momento ext¡nguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese mornento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los s¡guientes casosi

. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcación del conlralo en un
plazo de dos meses. El ¡Gegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo a¡ Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, lranscunidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comL¡nicará af Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La
Aseguradora podrá. igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a pa(ir del dfa en que
luvo conocim¡ento de la agravación del riesgo

. De conformidad con lo establecido en el anículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,

o la pdma ünica no Io ha sido a su venc¡miento, el asegurador liene
derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa

eiecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha
sido pagada anles de que se produzca el sinieslro, el asegutador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuello o exlinguido confome a los
párrafos anteriores, la cobertura welve a tener efeclo a las veintjcualro
horas deldía en que ellomador pagó su pnma.

De acuErdo con lo establecido en sl añhulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden opgnersé a la próffoga del contrato modiante
una nollfcaclón oscril¿¡ a la otla parte, efectuada con ur plug de dos
mosss do anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del poríodo del soguro qn cur6o
cuando la qpos¡c¡ón a la prórroga aoa ejorc¡tada por la Ent¡dad
Asegumdora o b¡en con un mes de antelación cuando la qpos¡ción a la
pró.roga sea erqcutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha

hecho efectivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡¡a el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Erfidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conkatadas en
las condic¡ones que s€ establezcan en las Condic¡ones Particulares del
Seguro. La Erú¡dad Asegur¿dora podrá disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o cornprobacióñ que la Ent¡dad Aseguradora considere
ñecesaria. El incumpl¡miento de estos deberes se enlenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la
opos¡ción del r¡édico o person¿l facullativo en caso de siniestro por
lncapacidad femporal.
La documenlacjón que la Compañía soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la sigu¡ente:
PEROIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡sstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cana de nomcac¡ón de despido de la empresa, en papet de la empresa y

debidamente t¡rmada y sellad¿.- Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frrmado y
sellado.

' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente f¡Ínado y sellado.. JLstfrcanle coÍespondenle alrngreso de la rndemnrzaoón. En caso de S¡,/ACUUEZ Acla de Conciliacón Demanda y Senlencra
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicac¡ón de la
empresa allfabajador.

- Cada del SPEE acEplando el pago de la prestac¡ón con el penodo
feconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesfo.

' Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pfestaciones.

- Cualquer otra docur€ntación sGtitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesafia para verillcar su validez o alcance

En la cont¡nuación del 3¡n¡gstro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAT
En la aoqrtura dql S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNuNlE.
- Vida laboral aclúalizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónoños de la
Seguridad Social y úllimo pago.. Partes de baJa que acredrten la rncapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Sooal u Organismo Compelenle, que
justiflquen al menos 30 dias en rncapaodad

- Hrstorial Cllnico o Certifrcado ¡rédico donde se deialle la fecha de
diagnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificádo
se hará constar especifcamente sr exrsten anlecÉdentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforñe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier olra documentación suslitut¡va de la anteiormente
relacronada o que se¿ necesana para verifcar su validez o alcance

Eñ la contlnuaclón delsiniestror
:--EanrJf-ecoñfi ¡mtcó-ñ¡EETa japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡sstrol
- Copia legible delDNUN|E.
' Vida laboral actualizada y complela o eñ caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hosp¡ta¡ización con especificación de la hora de entrada y
§alida del centro hospitalario que just¡fque al menos i dias de
hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado lvlédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especificamente si ex¡sten antecedeñtes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cerlillcado eaitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesiro.
" Just¡ficante de la lilulardad de la cueñla bancaria donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación slrsl¡tufiva de ¡a antériormenle

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dols¡n¡estro:
- Parles de hospilal¡zación periód¡cos
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elecc¡ón
contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sal¡sfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas reqLreridas. por parle del
fomador/Asegurado o el Benetciario. En c¿so de qoe no se enkega¡a dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rccibido las pertrnentes prúebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnición
establecida en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los limiles

establecidos en la página primera de las presenles Condiciones Particulares y

sin perjuicio de que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuenlre eñ srtuaclón de
lncapacidad femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la
primera de las sigu¡entes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asequrado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zac¡ón,
o de¡e de aportar las pruebas solicjtadas por la Enlidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecña en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvolunlaria
del Empleo u Hospitalizaoón que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beñeficiario establecido en las presentes Corú,c¡ones
Particulares.
12." RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previslo en el arliculo 97 5 de la Ley

20/2015, de 14 de Julio de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposioones concordanles
El fomador/Asegurado y el Beneficiario o los Elenefciarios. así como sus

derechohahentes, eslán facultados p¿ra formL¡lar quejas y reclamaciones ante
el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones contra la E jdad fomador/asequradora, si cons¡deran que ésta
realiz¿ prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de

seguro.
En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y lramitación de
quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so. con poslerioridad. al Defensor del Clienle de la

Entidad fomador/aseguradora. o que haya lranscurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Enlidad.
El Servicio de Que¡as y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dorniciliado en
calle Ochandiano no 10, Planta 2" El Plañtio.28023 [¡adrid, tramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en primera iñslancia y lras su resolución por dicho
depanamenlo podré seguirse la tram ac¡ón ante el Defensor del Clienle de la

Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en d
l\4arqués de la Ensenada, 2- 6' planla, 28004 lvladrid Tfno. 913104M3 - Fax
913084991 www da defensor oro La eñtidad tomador/aseguradora se
compromele a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del
procedimiento de resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Clienie emila y que tengan carácter
v¡nculante para CNP PARTNERS

Úid
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
¡§¿cr¡a ¡rrn-¡r
\W cr§rrur.Lr MiffH^

ilo sRE 0€ lA ÁSfGURTDORA Cr{P PARTNERS 0E SlGllRoS Y REAI€6LRO' § A , tuñdlda e d O:h¡'dÉm 10 Plar! P-B E{nb 28023 Máúrd tEsp.)al
i¡EDlÁooR clá RúJ Ca¡l¡ l¡ l¡r.n¿ l¡.dEi. 00Sv COT1CEPIO P0R EL CIJAL SE ASECIlRA: Pdcuáb prop á

La preser{ación de reclamación ante el Defenso del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la denitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecánismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
protección adminislratjva.
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones, acluará eñ la resoluc!ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslab¡ecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.
,13, fRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo previslo en la Ley Orgánica'15/'1999 de 13 de
D,ciembre. de Protección de Dalos de Carácter Personal, la Enlidad
aseguradora informa de la exislenoa de daios de carácter personal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados pa.a el

desar¡ollo y cumpl¡mienlo del presente contrato, y Especlo del cual el

Tomadolasegurado podráñ ejercilar ios derecios reconocidos en la Ley y, en
parlrcular, los de acceso reclifcación y cancelación de dalos, asi como el de
revocación del consenlimiento por la cesión de sus dalos y de opos¡c¡ón, en los

términos previslos en la mencionada Ley y en su normáiva de desarollo, a
través de escrito que podrá dirig¡r a la sede social de la Entidad aseguradora,
en N4adrid, c/ Ochandiano 10 Planta 2á-El Planlio. CP 28023. Elejercicio de los
citados derechos de acceso. rectificación, cáncelación, revocación del
consentimienlo y oposición no supondrá coñtraprestación de ningún tipo para

el Tomador/asegurado
Los dalos personales necesados para el cumplimiento del conlrato de seguro
tendrán carácter obligatorio. En caso de negat¡va a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contralo de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
Ii{CLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Eñtidades para el

cumpl¡m¡ento de Iines directameote relac¡oñados coñ la§ func¡one§ para

El presonte contrato se rige por las CON DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y quo, on su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, car€c¡endo de valor y ofecto por sáparado. Las cláusulas de las
CONDTCIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre
lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARIICULARES, preval€cerán ástas sobre aquéllas,6alvo que
dicha discrepañc¡a derive de pactos co¡rlra la ley, ,a moral o el orden públ¡co, en cuyo ceso se eñtenderán nulos de pleno derecho. ¡gualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son €m¡t¡das tomando como base las declarac¡ones dol tomador, el cuestionario már¡co o en caso de ser
¿si requerido por la compañ¡a assguradora de acuerdo coñ las pruebas que se consideren ngcosar¡as para una cor¡ecta va¡orac¡ón del ñesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los aíiculos 122 y 124 dol Roglamonto de Ordenación, Superv¡slón y Solvencia do las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, sl Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fscha y con antorior¡dad a la celebrac¡ón del presente conlralo, ¡¡ota lnformativa comprens¡va de todos lo§ a§pectos relat¡vos al pre§énte
seguro que se coñtemplan en los c¡tados pr€ceptos reglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA COÑOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD,

Hocho por duplicado, en 8 hoias ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en SESEÑA a 09 de Jun¡o de 2Ol7

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sañt¡ago Oom¡nguez Vacas
Oirector General Adjunto

-CñP 
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los que fueron solicitados, as¡ como con fnss estadisticos y actuarialqs
y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a otras
Ent¡dad6 Tomador/aseguradoEs por rr¿ones de coaseguro, do
rcaseguro o d€ ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡dos a
Ent¡dades F¡nanc¡eras los dalos personeles estrictamento necosar¡os a
efectos de pago de prestaciones.
As¡mismo, modiante la acoptáclón expresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado consiente en ol tratamisnto por la Entidad
asgguradora de los datos conlenidos en la declaración de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomado/asegurado para la Contralac¡ón dol
Seguro, asi corno de los que evsntualmente puedan recabarse de los
Bconocimientos mód¡cos pracücados al m¡smo, para el cumpl¡m¡ento y
desarrollo dql presente seguro, no s¡endo objoto de cos¡ón a torcsros
salvo a Ent¡dades aseguradoras o Rgaseguradoras por razones de
coaseguro, feaseguro o ceslón de carGra lgualmente €l
Tomador/Asegurado otorga su consenl¡m¡ento expreso para que la
Entidad Ascguradora €n su caso, contacto telqfónicamente con el m¡smo
para someterle al pert¡nente cuest¡onario, as¡ como, solicitarle las
pruebas mfiicas adlc¡onales s¡fuera preciso.
Del m¡smo modo, el Tomador/AseguEdo autor¡za a la Enl¡dad
Asoguradora para la tramitación de cualqu¡gr tipo de comunicac¡ón qus
ésta crea convon¡onte lac¡lltarlq rolaüva a los contratos suscaitos con
esta Eót¡dad, nqcesarios para el cumpl¡m¡onlo de los mismo6, o sn
aquel106 casos en que la Ent¡dad Aseguradora teñga uñ inteés legit¡rño.
El med¡ador y sus auxil¡a.ss tendrán la consideraclón dg Encargado del
Tratamiento de la Ent¡dad Asaguradora, debiendo tratar los datos
exclus¡vamente con los f¡nos d¡rectamente rclacioñados con la prqsente
cqntratació¡, y conforñe a lo sstablec¡do por la Entidad Assguradora.
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PAhTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Refercnce

206833081 0001 68000000072101

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

PALOMA RUANO ABAD

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.(ount nuñber - 18AN ofthe Deb¡ol

ES43 3081 0168 8826 2279 't719

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre detAcreedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcaci6n del Acrcedor
Cred¡tot ldent¡fier

ES72CVE428534345

delmilño, ni perj!i.io alguno eñ los inrer.se3 del deudor.

MmRrANr NOICe: rhe debtot ¡s ¡nfor¡ned th¿t the ¿bov. Crcd¡¡ot td.dt¡f.. ñ)y dite., by <h¿ns¡nq ¡h. 8!s¡n.st Cod. ('uÍtix) ¡nclad?d .h.r.ín, v.h ¡h2. !s.d by .he ./.d¡tót

Nombre d€ la calle y número
Strect Na¡ne and nuñbat ofthe Crcdltor
c/ocHANDtANo, 1o - 2" PLANTA (EL pLANTlo)

C&lgo postal / Cludad
Pottal Code / City
28023 MADRID

Páís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante ¡a firma d.l presenre formulario de Orden de Domi(iliación, usted autori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y R€asequros, S.a. a envi¿r órdenes a su

ent¡dad financ¡era, para adeudar en 5u cuenla los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y. as¡mismo, autoriza a su ent¡dad

flnanaiera para aargar en su (uenta los importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte d€ sus dere(hos. el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condaciones del conrrato suscrito con la misma. La 50licilud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en auenta, Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus dere(hos en su ent¡dad

financiera,

tfoñ ¡he daré on wh¡ú youf accoutt *as debúed. lout oghtt ¡egañ¡hg the ñandate aft explaiDed ¡n a sta¡ement that pu.an obtain f@ú rour bank,

Tlgo de pago: Pago recurrente
fype of p¿ynent. Recuftent payñent

Lugar Fe(ha rDDrv\4AAAAl

Oate (DOMMYYYY)

09/06/2017

Firma del deudor
Sqnature of ahe Debtot

Po. favor devolyer ai c/ocHANDtANo, ro zá PLANTA 1EL pLANTío) 2802iMADR|D
Please, reaun to Cred¡tor addÍest

Ejemplar para el Acreedor

c\P PARTNER§ DE SF'CURO§ Y nEASICUROS. 5 A - C/ O§luidi¡m. lo - El Phntio - 2n02l MAOR|D (E§PAÑ A) f , lru i2¡¡rm F r t.tr llzt:¡,l r ( \¡ úpD¡nr!ñ $
RM &M¡dr¡d.ffio.l.3rq.hbtulvrl.c:¡ dclL¡br.dcSe'.d¡dca.fol,ol9aIo[n ]ll¡0 lm l:NlF A2rrtr¡r.11(ri¡.Adñra D(i5FP C0rí{i(r¡'l
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡rec( Oeb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referen.e

206833081 0001 680000000721 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

PALOMA RUANO ABAD

Número de (uenta IBAN del Deudor
A..ount number - lSAN of the Debtot

ES43 3081 0168 8826 2279 1719

DATOS DEL DEUDOR

5WFT / 8lC

BCOEESI\4M081

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

¡dentificac¡ón del A(eedor

ES72CVE428534345

Av¡sO IMPORTANTE: fl deudo. queda informado que, el rdenlifk¡dor d.l Atre€dor reféren.i¡do €n €r€ Ma¡dato p!ed. difenr, por el rambio d€l Código de Nego.io 6ufrjo)
iñclu,do en el m,rmo, .on €l uriliz¿do por Él A(reédo. en l¿ gerión d€ adéudd SEPA.on cú Eñtidad Fin¡n(iera, 3in qle étro ¡mp¡¡q!é v¡ri¡(iór €ñ l. id.ñtidad fir.ál y/o l.gal
delñismo, riperju¡(io alguno en lor irtereees deldeudor.

¡n nanegiog four debts SEPA thtougl ¡lt finan.¡al ¡ott¡tution, s¡¿hou¡ inwlving v¿netoD in bgal ¡dénatty ¡h.fof or ¡h¡s .zute aDy p¡e|udicc ¡o the itaeret¡s of the debaor.

Nombr€ de la ralle y númem
Stréa¡ Neme and number of¡he Credi¡or
c/ocHANDrANo, ro - 2' PTANTA (EL pLANTlo)

Códlgo po3tal / Cludad

28023 MADRID

País

Country
EsPAÑA-SPAIN

Med¡anr€ la firma del presenre formulario de Orden de Domiciliac¡ón, usted autor¡za a CNP PARÍNERS de Seguros y R€aseguros, S,A. a €nv¡ar órdenes a !u
entidad financiera, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen (omo conrecuencaa de este contrato y, asamismo, autoriza a ru entidad

financiera para cargar en su (uenta los lmportes debidamente notificados por CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 derechos, el

deudor €stá legatirnado al reembol50 por su entidad en los términos y (ondl(iones del contrato suscrato con la masma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las orho semanas que siguen ¡ la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(¡ón adicaonal sobre sus derechos en ru entidad

8y lgnñg th6 manda¡e fofñ, lou ¿uthonze CNP PAntNÉRs de kgurcs ÍReasegurs,5.A to iend ¡D5ttu.tionr to tou, bahk to deblt yout a..oun¡ ahe añounas tha¡ a«t. as 2 retuh

of yout ghtt, you a.. eñt¡aled ¡o ¿ rlund fron your bank under the rerñt añd .oñd¡t¡o¡t of tout aq¡eeñeot wth you baok. a refund ñutt be cleiñed wth¡o etgh( w.eks tÉn¡rg
f¡on the da¡c on wh¡¿h ytur ¿ccounl wat de,tted- rou¡r¡gh¡t réga¡d¡ng thé 

'nanda¡e 
arc explained ¡n a t¡aaeñen¡.h¿¡ you r¿n obtain froñ yoüb¿nk.

fipo de pago: Pago re(urrente
Iype of paynleñt: Recurrent paymenl

Lugar Fechá (DDLtt\4aaaa)

DaIe IDDMMYYYY)

09/06/2017

Flrma del deudor
s¡gnature of the Debtor

E¡emplar para el Deudor

RIr {t lhdñd ¡§oo.l3l!.|'bro3(nl.wlr'¡lcllóród.sen{:dcs Iir'o lr5 hqrn }lr0 lB llNlF A }3i.lr.ll ('l!\cA¿nhi DC§Fp CulJr)4úol
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